La miseria no puede esperar más;
 los bancos y el SIPA, ¡Sí!

p. Roberto F. Bertossi
"El amor a Dios y el amor al prójimo son dos hojas de una misma puerta que sólo se abren y se cierran juntas"

Sören Kierkegaard

La irresponsable desregulación del mercado financiero propia de un paradigma ultraconservador está en la raíz más profunda del gran colapso banquero y bursátil que acaban de disparar los Estados Unidos de América; todo un crack up financiero mundial del cual, salvo milagros, derivarán incidencias directas y negativamente diferentes;  particularmente, en las "miserias" de tantas economías reales nacionales.
En efecto: la caída del consumo, la precarización o eliminación de puestos de trabajo, la caída de los precios del petróleo, de las materias primas, del ingreso de divisas, entre muchos otros efectos perversos, tendrán graves repercusiones fiscales, que nos sorprenderán con hipermodernas políticas de ajuste.  
La consecuente reducción de la inversión y el gasto público afectarán de manera desproporcionada y mayúscula no sólo las miserias conocidas de la desnutrición, del analfabetismo, la morbilidad y mortalidad infantil y el desempleo, sino, fundamentalmente, la propia paz social, provocando el peor "efecto-causa" de un previsible, indeseable e inadvertido incremento de la inseguridad y la violencia, para un nuevo escenario en el cual la vida y la integridad personal cotizarán poco más que nada.
Claramente, la insaciable globalización financiera, un desarrollo armamentista tan apabullante como absurdo, el terrorismo y la guerra han postergado nuevamente un auténtico y duradero desarrollo humano, desnudando y denunciando esta olvidada y clave dimensión.

Las miserias de líderes y politólogos internacionales cambiarán metas humanas de largo plazo (reducción del hambre y la pobreza, objetivos del milenio (?)) por una acentuada preocupación financiera, con renovados ajustes de corto plazo de regular a mayor dureza.
Está a la vista de todos una comunidad internacional inquieta más por asegurar el pago oportuno de las deudas externas y por las tasas de interés antes que bregar por erradicar el hambre y la pobreza (hijas directas de la insolidaridad) y fortalecer el aspecto humano del desarrollo. 

No será fácil ni rápido estabilizar las economías, reasignar recursos, incrementar productividad, competitividad e ingresos. La pugna mercado vs. Estado deberá resolverse por todo aquello que impida a los mercados continuar alterando fría e inhumanamente la distribución de ingresos, postergando el bienestar general y exponiendo peligrosamente la paz social, laboral, escolar, familiar y productiva. 
El sofisma público o privado, mercado (bancos y administradoras de fondos de jubilaciones y pensiones (AFJP)) o Estado, se explica y predice con los grados proporcionales y relativos de ineficiencias y corrupción por

acción u omisión. Todo lo demás son meras paparruchadas, sin perjuicio de los artículos 14 bis, 17 y cc. de nuestra Constitución Nacional. 
En resumen: las discusiones del presente deberán tratar el desafío conceptual que entraña armonizar previsibles ajustes con crecimiento, desarrollo humano y paz social; racionalizar las prioridades nacionales y restablecer la responsabilidad internacional de países irresponsables e impunes, que ninguna globalización debe ni puede ignorar ni redimir. 
Proponemos, entonces, explorar estas inquietudes con ánimo inquisitivo, honesto; inquietudes que deberán ser analizadas en un clima de diálogo, consensos y sacrificios asumidos por los primeros y mayores responsables (cerrando filas ante una eventual, nueva y reprochable transferencia a los segmentos más vulnerables, sociales y económicos); con rigor científico, y prontitud
Finalmente, trabajar con afán, ardor y aplicación por la verdad y la justicia para el irrenunciable bien del hombre,  para asegurar un desarrollo mas humano,  para lograr un mundo mas seguro, más prospero y más equitativo;  tanta miseria, tanta hambre,  tanta sed de agua potable salud y justicia para todos, tanta desigualdad entre mujeres y las niñas, tanto desprecio de los aborígenes y de los jubilados y tanta pobreza ya extrema no pueden esperar más;  los bancos, sí.
 Declaración del Milenio
Los Objetivos de Desarrollo del Milenio:
En septiembre del año 2000, los líderes de 189 países se reunieron en la sede de Naciones Unidas en Nueva York y aprobaron la ¨Declaración del Milenio ¨, un acuerdo para trabajar de manera conjunta para construir un mundo más seguro, más próspero y más equitativo. La declaración se tradujo en un plan de acción que creó 8 objetivos mesurables y con límite de tiempo que debían alcanzarse para el año 2015, conocidos como los Objetivos de Desarrollo del Milenio (ODM): 

1. Erradicar la pobreza extrema y el hambre:

Reducir a la mitad el porcentaje de personas cuyos ingresos son menores a un dólar diario.

Alcanzar el pleno empleo productivo y trabajo decente para todos, incluyendo a las mujeres y las y los

jóvenes.

Reducir a la mitad el porcentaje de personas que padecen de hambre. 
2. Lograr la enseñanza primaria universal:

Asegurar que todos los niños y niñas completen un ciclo completo de enseñanza primaria. 
3. Promover la igualdad entre los géneros y el empoderamiento de la mujer. 
Eliminar la disparidad de género en la educación primaria y secundaria, preferentemente para el 2005,

y en todos los niveles educativos a más tardar para el año 2015. 
4. Reducir la mortalidad infantil. 

Reducir en dos terceras partes la mortalidad de niños y niñas menores de 5 años. 
5. Mejorar la salud materna.

Reducir la mortalidad materna en tres cuartas partes.

Lograr el acceso universal a la salud reproductiva. 

6. Combatir el VIH y SIDA, el paludismo y otras enfermedades. 

Detener y revertir el avance del VIH y SIDA.

Reunión de Alto Nivel, Naciones Unidas, Nueva York, 25 de septiembre de 2008

Lograr para el 2010 el acceso universal al tratamiento para todos aquellos que lo necesiten  .. !!! (?)

Detener y revertir la incidencia de paludismo y otras enfermedades. 

7. Garantizar la sostenibilidad del medio ambiente:

Integrar el principio de precaución ambiental a los principios de desarrollo sostenible en las políticas y programas de cada país, revertir la  pérdida de recursos ambientales. 

Reducir la pérdida de biodiversidad, alcanzando en el 2010 una reducción significativa en la tasa de pérdida. 

Reducir en un 50% el número de personas que carecen de acceso a agua potable y saneamiento. 

Mejorar la calidad de vida de al menos 100 millones de habitantes de barrios de tugurios para el 2020. 
8. Fomentar una asociación mundial para el desarrollo. 

Desarrollar un sistema comercial y financiero multilateral abierto, equitativo, basado en normas, previsible y no discriminatorio Atender las necesidades especiales de los países menos desarrollados, países sin salida al mar, y pequeños estados insulares en desarrollo. 

Enfrentar de manera general la deuda de países en desarrollo. 

En cooperación con la industria farmacéutica, asegurar el acceso a medicamentos esenciales asequibles en los países en desarrollo. 

En cooperación con el sector privado, hacer accesibles los beneficios de las nuevas tecnologías, especialmente de las tecnologías de la información y de las comunicaciones.

� Hechos, 2, 44-46
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